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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,     dieciséis de febrero de dos mil veintidós.   

 

 

Atendiendo los memoriales presentados de manera conjunta por 

alimentante y alimentaria los días 11 y 19 de enero de los cursantes, de los cuales 

se desprende que lo pretendido por la alimentaria NATHALIA ANDREA PINEDA 

CALDERON es la exoneración de la obligación alimentaria fijada por este 

Despacho Judicial mediante decisión de 16 de octubre de 2002 a cargo del señor 

RUBEN DARIO PINEDA JIMENEZ y en favor de la referida señora, el 

Despacho, por resultar procedente la solicitud de exoneración, Dispone: 

 

PRIMERO: EXONERAR de la cuota de alimentos fijada en favor de su 

hija NATHALIA ANDREA PINEDA CALDERON, al señor RUBEN DARIO 

PINEDA JIMENEZ. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en virtud del 

presente proceso, líbrense las comunicaciones a que haya lugar, verificando por 

secretaría que no exista embargo de remanentes. 

 

TERCERO: ENTREGAR  a la alimentaria NATHALIA ANDREA PINEDA 

CALDERON, los depósitos judiciales puestos a disposición del Juzgado y para el 

presente asunto. Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del 

caso. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE al abogado JAIRO ALEXANDER GÓMEZ 

RAMIREZ, como apoderado judicial de la alimentaria NATHALIA ANDREA 

PINEDA CALDERON, en los términos y para los fines contenidos en el memorial 

poder. 

 

QUINTO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias dejando las 

constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   026 de 017/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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